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Considerando que a la vista de la reclamación de don César 
San José Seigland sobre el emplazamiento atribuído, al que se 
denomina «Descandero-abrevadero del Puente de la Cárcel o 
de la Huer'ta», y teniendo en cuenta que no obstante las de
claraciones de las autoridades locales consignadas en tal sentido 
en el acta levantada por el Perito Agrícola autor del proyecto, en 
realidad su existencia no aparece confirma<la en documento al
guno de que se tenga conocimiento o figure en los archivos de 
la Sección de Vías Pecuarias y no se recoge tampoco en antiguos 
documentos aportados por el interesado, resulta procedente su 
no clasificación como tal vía pecuaria, ya que no ha sido pro
ba<la su existel)cia ni su carácter de bien de dominio público, y 
asi lo vienen a reconocer en su informe las propias autorldades 
ae referencia; 

Considerando que la aceptacIón de la sugerencia formulada 
por la Jefatura Provincial de Carreteras supondria desconocer 
la existencia de la vía pecuaria. «Vereda de SotragerO» en buena 
parte de su recorrido dentro del término, y por ello no puede 
ser aceptada en el presente momento procedimental. No obstan
te, cabe la posibilidad de que sea Objeto de aLención con poste
riori<lad mediante la incoación del oportuno expediente de modi
ficaci ón de · la clasificación, previa solicitud en tal sentido del 
Organismo interesado y si así se considera procedente a la 
vista de las necesidades del tráfico ganadero; el cual, de ser 
aprobado, llevaría consigo la desafección de dicho tramo y su 
enajenación en la forma legalmente establecida. 

En su virtud, este Ministerio, de acuerdo con la propuesta 
de la Dirección General de Ganadería e informe de la Asesoría 
Juridica del Departamento. ha resuelto : 

PrimerO.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de SotoPalacios, provincia de 
Burgos, por la que se declaran: 

Vías pecuarías necesarias 

1. «Vereda de la Carrerillall.-Anchura iegal, 20,89 metros. 
2. «Vereda de Sotrageroll.-Anchura legal, 20,89 metros. 
El recorrido. dirección y demás características de las expre

sadas viHf necuarias figuran en el proyecto de clasificaclón, re
dactado por el Perito Agrícola del Estado don Ricardo López 
de Merlo, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto se 
refiere a las mismas. 

En aquellos tramos <le las citadas vias pecuarias, afectados 
por situaciones topográficas, alteraciones por el tra.nscurso del 
tiempo en cauces fluviales o maritimos, paso por zonas urbanas 
o situaciones de derecho previstas en el artículo segundo del 
Reglamento de Vias Pecuarias, la anohura de tales tramos será 
definitivamente fijada al practicarse su deslinde. 

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del E'stado» y en el «Bol~tin Oficial» de la provincla 
para general conocimiento, agota la via gubernativa, pudiendo 
los que se consideren afecta<los por ella interponer recurso de 
reposición, preVio al contencioso-administrativo, en la forma, 
reqUisitos y plazos señalados en el artículo 126 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1968, en armo
nia con el 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 19>56. 
reguladora de la JurisdicciÓn Contencioso-adminístrativa. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 24 de junio de 1968.-P. D .. el Subsecretario, F. Her

nández Gil. 

Ilmo. Sr. Director genera] de Ganaderla. 

ORDEN de 24 de junio de 1968 por la que se aprue
ba la cUz,sificación de las vías pecuarias del término 
municipal de PeUz,hustán, provincia de Toledo. 

Ilmo. Sr.: Visto el exp.edJ.ente seguido para la clasificación 
de las vias pecuarias existentes en el término municipal de 
Pelahustán, prOVincia de Toledo, en el que no se ha formulado 
reclamación alguna durante su exposición al público, siendo fa
vorables cuantos informes se emitieron sobre ella y cumplidos 
todos los requisitos legales de tramitación; 

Vistos los artículos primero al tercero, quinto al 12 y 22 del 
Reglamento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944 y 
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 
17 de jUlio de 1958, 

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento. ha resuelto: 

Primero.-Aprobar la clasificación de las vias pecuarias exls
tentes en el término municipal de Pelahustán, prOVincia de 
Toledo, por la que se declara : 

Vías peC1lanas necesarias 

Cordel de Merinas: 
Primer tramo : Anchura legal, 37,61 metros. 
Segundo tramo: Anchura legal, variable (la de las calles 

de la población). 
Tercer tramo : Anchura legal, 37,61 metros. 

El recorrido, dirección y demás caracterlsticas de la expre
sada vía figuran en el proyecto de clasificación. redaetado por 
el Perito Aglicola del Estado don Ariosto de Haro Martinez. 
cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto le afecta. 

En aquellos tramos de la citada via pecuaria, afectados por 
situaciones topográficas. alteraciones por el transcurso del tiem
po en cauces fluviales o marítimos. paso por zonas urbanas o 
situaciones de derecho previgtas en el artículo segundo del Re
glamento de Vias Pecuarias, la anchura de tales tramos será 
definitivamente fijada al practicarse su deslinde. 

Esta resolución, que se pUblicará en el «Boletin Oficial del 
Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia, para ¡eneral 
conocimiento, agota la via gubernativa, pudlendo los que se 
consideren afectados por ella interponer recurso de reposiCión, 
previa al contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y 
plazos señalados en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958, en armonla con el 52 y 
siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa. . 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 24 de .¡unio de 1968.-P. D .. el Subsecretario, F. Her

nández Gil. 

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería. 

ORDEN de 24 de junio de 1968 por la que se aprue
ba la cUz,sificación de las vías pecuarias enstentes 
en el término municipal de Mayalde, provincia de 
Zamora. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasifIcación 
de las vías pecuarias existentes en el término munlcipal de 
Mayalde, provincia de Zamora, en el que no se ha formulado 
reclamacón alglma durante su expOSición al público, siendo fa.
vorables todos los informes emitidos en relación con la misma 
y cumplidos todos los requisitos legales de tramitación; 

Vistos los artículos primero al tercero, Quinto al 12 del Re
glamento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en rela
ción con los pertinentes de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958, 

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la DlrecctÓD 
General de Ganaderia e informe de la Asesoría Jurídlca del 
Departamento, ha resuelto: 

Primero.-Aprobar la clasificación de las VÍas pecuartas del 
término munici;pal de Mayalde, provincia de Zamora, redactada 
por el Perito AgríCOla del Estado, don Eugenio Femández Cabe
zón, por la que se declara existe la siguiente: 

Cordel de Toro a Ledesma.-Anchura, 37,&1 metros. 
El recorrido, dirección y demás caracteristlcas de la vta ex

presada figuran en el proyecto de clasificación. cuyo contenido 
se tendrá presente en todo cuanto le afecte. 

SegundO.-Esta resolución, que se pUblicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el «Boletin Oficial» de la pro~ 
para general conocimiento, agota la via gubernativa. pUdiendo 
los que se consideren afectados por ella interponer recurso de 
repOSición, previo al contencloso-administrativo, en la forma, 
reqUisitos y plazos señalados en el articult;> 126 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1968, en armo
nía con los artículos 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre 
de 19>56, reguladora de la Juris<llcción Contencloso-adm1n1s
trativa. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectoa. 
Dios guarde a V. l. muchos años. . 
Madrid. 24 de junio de 1968.-P. D .. el Subsecretario, F. Her

nández Gil. 
Ilmo. Sr. Director general de Ganaderia. 

ORDEN de 24 de junio de 1968 por la que se Aprue
ba la clasificación de las vías pecuarias exfstentes 
en el término municipal de Cubo del Vino, prov~ 
cia de Zamora 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasl!lCac1ón 
de las vias pecuarias existentes en el término municipal de 
Cubo del Vino, provinCia de Zamora, en el que no se ha fOl. 
mulada reclamación alguna durante su exposición al público, 
siendo favorables todo:> los informes emitidos en relación con la 
misma y cumplidos todos los requisitos legales de tramitación; 

Vistos los artículos primero al tercero, quinto al 12 del Re
glamento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en rela
ción con los pertinentes de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958. 

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría JuridIca del 
Departamento, ha resuelto : 

Primero.-M>robar la clasificación de las vias pecuarias del 
término municipal de Cubo del Vino, provincia de Zamora. re
dactada por el Perito Agricola del Estado don Eugenio Fernán
dez Cabezón, por la que se declara existen las Siguientes: 


